
 
             Secretaria Municipal 
 

 

 

ACTA DÉCIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA AÑO 2011  
CONCEJO MUNICIPAL COMUNA CURICÓ 

 

           En Curicó, a 21 de abril del año 2011, en el Salón Municipal, siendo las  16:30 hrs. 

celebra la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria  el Concejo Municipal de la Comuna de 

Curicó, presidida por el Sr. Alcalde, don HUGO REY MARTINEZ y con la asistencia de los 

siguientes Concejales: 

      

           
     SR. JAVIER MUÑOZ RIQUELME 
     SR. JAIME CANALES GONZÁLEZ 
     SR. MIGUEL A. LIMARDO RAMIREZ 
     SR. MARIO UNDURRAGA CASTELBLANCO 
     SR. LUIS ROJAS ZÚÑIGA 
     SR. ENRIQUE SOTO DONAIRE 

 
 
            Además asisten, el Sr. Secretario Municipal y Ministro de Fe, don  JOSÉ GUILLERMO 

PÍÉROLA PALMA, el Sr. Secretario de Alcaldía, don JOSÉ BENITO MUÑOZ CORDERO.  

 
 
 
 
Sala de Actas Concejo Municipal: 
 
Transcripción y redacción     ;  Sra. Yolanda Torres Cares 
       
Transcripción         ;  Srta. Cinthya Rivera Hernández 
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El Sr. Alcalde en nombre de Dios abre la sesión. 
 
 
 

1. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA REGIONAL 
CICLISMO MAULE  

 
El Sr. Alcalde, manifiesta que el Presidente de esta asociación deportiva está 

solicitando $700.000 pero señalan que con $500.000 están bien igual,  de manera que la  
propuesta es entregar los $500.000.  

 
Dicha propuesta es aprobada por la unanimidad del Concejo Municipal, a través del 

siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO Nº 097-2011 
CONCEJO MUNICIPAL DE CURICÓ 

 
APRUEBA OTORGAR SUBVENCIÓN A LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA REGIONAL DE CICLISMO 
MAULE NORTE POR UN MONTO DE $500.000 (QUINIENTOS MIL PESOS) 
 
           El Secretario Municipal que suscribe, viene en certificar que el H. Concejo Municipal 
en su Sesión Extraordinaria realizada con fecha 21 de abril del año 2011, procedió en uso de 
sus facultades privativas legales, aprobar por la unanimidad de sus integrantes en ejercicio, 
otorgar una subvención por un monto de $500.000 (quinientos mil pesos) a la Asociación 
Deportiva Regional de Ciclismo Maule Norte, para financiar en parte los gastos que demande 
su participación en el Campeonato Nacional de Ciclismo de Ruta, a realizarse los días 21-22-
23 y 24 de abril del 2011 en la Ciudad de San Francisco de Mostazal 6ª Región.  
 
 Procédase a través de la Dirección de Administración y Finanzas dar curso a lo 
acordado por el Concejo Municipal, previa certificación y regularización de la inscripción en el 
Registro de Personas Jurídicas Receptora de Fondos Públicos. 
 

 Concurren con su voto favorable, el Sr. Alcalde don Hugo Rey Martínez, y los 
Concejales: 
 
 Sr. Javier Muñoz Riquelme 
 Sr. Jaime Canales González 

Sr. Miguel A. Limardo Ramírez 
 Sr. Mario Undurraga Castelblanco 
 Sr. Luis Rojas Zúñiga 
           Sr. Enrique Soto Donaire. 
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2. INVITACIÓN AL XIX ENCUENTRO DE INTEGRACIÓN CHILENO ARGENTINO, A 
REALIZARSE EN LA CIUDAD DE MALARGÜE, REPÚBLICA ARGENTINA, LOS DÍAS 
26 Y 27 DE MAYO DEL AÑO 2011 

 
El Sr. Alcalde, plantea que en está la invitación de la Asociación de Municipalidades 

Región del  Maule se hace el alcance al igual que el año  en que participó Curicó vaya el 
Alcalde de la ciudad con un representante del Concejo Municipal.  Argumenta el Sr. Alcalde 
que la idea hoy es aprobar la participación y después los Concejales se puede poner de 
acuerdo quien asiste, ya que es  tremendamente importante para Curicó y la región este 
encuentro de integración para ver la posibilidad cierta de que exista una alternativa oficial 
dentro de la Región del Maule por el  Paso Pehuenche. 

 
El Concejal Sr. Mario Undurraga, plantea ver la posibilidad de insistir en que el Paso 

Vergara realmente sea tomado en cuenta, y que la idea es  publicitarlo y señalizarlo porque 
éste no está publicitado ni señalizado y que eso va en desmedro de toda la Provincia de 
Curicó. 

El Concejal Miguel Ángel Limardo, plantea que ellos tuvieron la oportunidad  con el 
Alcalde de estar la vez anterior en el primer encuentro de estas características donde se 
delinearon los pasos a seguir entre otras cosas, como es el hecho de que el Paso Vergara al 
ser alternativo del Paso Pehuenche en algún momento tiene la opción de ser mejorado y que  
podría acortarse bastantes kilómetros.  

 
El Concejal Sr. Javier Muñoz, reafirma lo que planteó el Concejal Limardo y argumenta 

acerca de la participación que tuvo con  el Concejal Luis Rojas y el Concejal Enrique Soto y 
la gente de Malargüe para provocar incluso integración en otros ámbitos que dice relación 
con el Turismo, Comercio y también con aspectos culturales. 

  
El Concejo Municipal aprueba en forma unánime la participación del Sr. Alcalde y un 

representante del Concejo para asistir a este encuentro de integración Chileno-Argentino. 
 

ACUERDO Nº 098-2011 
CONCEJO MUNICIPAL DE CURICÓ 

 
APRUEBA AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE Y A UN REPRESENTANTE DEL CONCEJO 
MUNICIPAL PARA AUSENTARSE DEL PAÍS Y PARTICIPAR EN EL XIX ENCUENTRO DE 
INTEGRACIÓN CHILENO-ARGENTINO A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE MALARGÜE 
REPÚBLICA ARGENTINA, LOS DÍAS 26 Y27 DE MAYO DEL 2011  
 
           El Secretario Municipal que suscribe, viene en certificar que el H. Concejo Municipal 
en su Sesión Extraordinaria realizada con fecha 21 de abril del año 2011, procedió en uso de 
sus facultades privativas legales, aprobar por la unanimidad de sus integrantes en ejercicio, 
autorizar al Sr. Alcalde y un representante del Concejo Municipal para ausentarse del país, 
para participar en el XIX Encuentro de Integración Chileno-Argentino, a realizarse en la 
Ciudad de Malargüe República Argentina, durante los días 26 y 27 de mayo del 2011. 
 
 Déjese establecido que el representante del Concejo Municipal se designará en fecha 
próxima y los recursos destinados a cubrir los gastos por concepto de viáticos serán 
definidos por el Depto. de Finanzas Municipales en base a la variación de tipo de cambio, 
que esté vigente a la fecha de la cancelación. 
 
          Concurren con su voto favorable, el Sr. Alcalde don Hugo Rey Martínez, y los 
Concejales: 
 Sr. Javier Muñoz Riquelme 
 Sr. Jaime Canales González 

Sr. Miguel A. Limardo Ramírez 
 Sr. Mario Undurraga Castelblanco 
 Sr. Luis Rojas Zúñiga 
           Sr. Enrique Soto Donaire 
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Siendo las 16:45 hrs., se levanta la sesión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                HUGO REY MARTINEZ 
               A L C A L D E 
 
 
 
 
 
 
 
JOSÉ GUILLERMO PIÉROLA PALMA 
        SECRETARIO MUNICIPAL  
 
 
 
 
HRM/JGPP/dytc/ccrh 
 
Distribución: 
-Sr. Alcalde 
-Sres. Concejales 
-Secretaría Municipal 
-Dirección Control Interno 
-Dirección Jurídica Municipal 
-Sala de Actas Concejo Municipal 
 
 
 
 

- La presente acta fue realizada en base al casete N°2.941. 
 
 

 
 
 



Siendo las 16:45 hrs., se levanta la sesión. 

~ OLA PALMA 
UNICIPAL 

HRM/JGPP/dytc/ccrh 

Distribución: 
-Sr. Alcalde 
-Sres. Concejales 
-Secretaría Municipal 
-Dirección Control Interno 
-Dirección Jurídica Municipal 
-Sala de Actas Concejo Municipal 

La presente acta fue realizada en base al casete N°2.941. 
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